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¿DÓNDE ESTAMOS?

+3.000 PROYECTOS 
desarrollados en consultoría, 
supervisión de ingeniería y 
soluciones EPC

+45 MILLONES HORAS 
HOMBRE trabajadas en 
proyectos de ingeniería
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OPERACIONES EN COLOMBIA
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Experiencia en proyectos ERNC

Techos solares

Parques solares

Debida Diligencia  500 MW en proyectos eólicos (terminado)

 HMV Ingenieros 15,36 kWp + 1 kWp – Inversión piloto (terminado)

 Parque Comercial El Tesoro 422 kWp – Asesoría contratación y PPA (terminado)

 Bancolombia 772 kWp – Contrato EPC (HMV-Oegreen-Tronex) (en ejecución)

 Relianz 1.003 kWp – Contrato EPC (en ejecución)

 Hydraulic Systems 501 kWp – Contrato EPC (en ejecución)

 Hybrytec – Ing. de construcción para dos proyectos de Celsia (1,72 MWp) (en ejecución)

 Cosenit – Ing. conceptual para elaboración de TDR y especificaciones para licitación 
EPC en 14 proyectos PV de techo (13,43 MWp) (en ejecución)

 San Andrés 50,6 MW (Chile) – EPC conexión: líneas y subestación a 220 kV 
(terminado)

 Oiba 5 MW -  Desarrollo técnico, socio-ambiental y predial propio (en ejecución)

 Macaregua 20 MW – Desarrollo técnico, socio-ambiental y predial propio. Factibilidad 
(en ejecución)

 Simijaca 20 MW – Desarrollo técnico, socio-ambiental y predial propio (en ejecución)

 Cosenit – Ing. conceptual para elaboración de TDR y especificaciones para licitación 
EPC en 14 proyectos PV de suelo (56,03 MWp) (en ejecución)

 Ecopetrol - Elaboración de TDR y especificaciones para la central FV San Fernando (en 
ejecución)
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Documento CREG 062 de 2019, Anexo a la Resolución CREG 096 
de 2019, respecto a la Plantas No Despachadas Centralmente 
(PNDC):

Impacto Regulatorios en la Pequeñas Centrales de Generación

¿Por qué el impacto de las reformas regulatorias en 
las pequeñas centrales de generación con energía 

renovable? 

¿Por qué el impacto de las reformas regulatorias en 
las pequeñas centrales de generación con energía 

renovable? 
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Impacto Regulatorios en la Pequeñas Centrales de Generación

¿Qué implica? ¿Qué implica? 

1. Aplica la Resolución CREG 071 de 2006. Adopta la metodología 
para la remuneración del Cargo por Confiabilidad – Obligaciones 
de Energía Firme (OEF).

2. Aplica la Resolución CREG 060 de 2019. Modifica y adiciona el 
Reglamento de Operación para permitir la conexión y operación 
de plantas solares fotovoltaicas y eólicas en el SIN y se dictan 
otras disposiciones.  
• Hoy aplica a las todas las plantas fotovoltaicas y solares conectadas 

al STN y STR, respecto al temas de regulación eléctrica.
• A las PDC de generación variable respecto a las desviaciones –

desviación diaria– 
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Impacto Regulatorios en la Pequeñas Centrales de Generación

¿Qué implica? ¿Qué implica? 

3. La Resolución CREG 096 de 2019 extiende la opción de acceso 
al despacho central a las plantas menores de 20 MW y la 
Resolución CREG 130 de 2019 define los procedimientos en la 
celebración de contratos de energía destinados al mercado 
regulado.

• Las PNDC 1 MW ≤ Capacidad Efectiva < 20 MW, pueden optar por 
acceder al despacho central o comercializan la energía así: 

o Comercializador que atienda mercado regulado participando en las 
convocatorias.

o Generadores o comercializadores que atiendan exclusivamente a 
Usuarios No Regulados, pactando libremente los precios.
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Impacto Regulatorios en la Pequeñas Centrales de Generación

¿Qué implica? ¿Qué implica? 

3. La Resolución CREG 096 de 2019 extiende la opción de acceso 
al despacho central a las plantas menores de 20 MW y la 
Resolución CREG 130 de 2019 define los procedimientos en la 
celebración de contratos de energía destinados al mercado 
regulado.

• La Resolución 130 crea el Sistema Centralizado de Información de 
Convocatorias de Públicas (SICEP): 
o No se permite cantidades variables, no aplican los contratos pague lo 

generado.
o Restringe la variabilidad del precio al IPC o al IPP
o Un comercializador máximo puede adquirir el 10% de su generador

• La Resolución 130 puede obligar a las PNDC a comercializar su 
energía en bolsa.
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Participación de las Plantas Menores en la matriz energética
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En los ingresos por la venta de energía, el precio de la energía incluye 
el Costo Equivalente de Energía (CEE o CERE) del CxC, por lo que se 
debe reintegrar al ASIC del MEM lo de más recaudado por este 
concepto.

Obligaciones de Energía Firme

1 Cargo por Confiabilidad (CxC)
Cargo por Confiabilidad (CxC)

Es la remuneración que se paga a un agente generador por la 
disponibilidad de activos de generación que garantiza el cumplimiento 
de la OEF.

ASIC: Administrador del Sistema de Intercambios Comerciales

MEM: Mercado de Energía Mayorista

Valor recolectado – Ingresos por asignaciones de OEF

Energía generada * CEE – OEF * CEE
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Obligaciones de Energía Firme
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Desviación ($) = |Prec. Bolsa – Prec. Oferta|*|G. Real – G. Prog|

Desviación diaria

2 Franja de tolerancia horaria para las plantas de generación
Franja de tolerancia horaria para las plantas de generación

Para plantas de generación variable que tengan una desviación diaria 
en un valor menor o igual al 15%, no se les considerará desviación 
diaria del primer despacho. 
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Desviación diaria
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Desviación diaria
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Desviación diaria
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Desviación diaria

3 Comercialización de la energía en Bolsa
Comercialización de la energía en Bolsa

Planta No Despachada Centralmente Planta Despachada Centralmente

• Impuesto predial compensatorio

• Impuesto de industria y comercio

• SIC-CND

• Transferencia Art 42 o Art 45 Ley 

99/93

• Sobretasa al impuesto predial 

• Arranque y parada

Costos de Venta de la Energía

• Impuesto predial compensatorio

• Impuesto de industria y comercio

• SIC-CND

• Transferencia Art 42 o Art 45 Ley 

99/93

• Sobretasa al impuesto predial 

• Reintegro SIC

• FAZNI 

• AGC
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Desviación diaria
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La liquidación del Cargo x Confiabilidad representa para una PNDC 
Solar la pérdida de unos 100 puntos en la rentabilidad y para una 
PNDC Hidráulica de unos 225 puntos.

Conclusiones

La generación de las plantas variables (NDC) en el despacho es 
difícil de predecir por la variabilidad de los recursos aprovechados

Las plantas solares tiene una desviación menor del 15% el 60% del 
tiempo, y las plantas Hidráulicas el 75% del tiempo.

Al llevar las PNDC al Despacho Central, la rentabilidad de las plantas 
Solares disminuirían su rentabilidad unos 150 puntos y las plantas 
Hidráulicas 275 puntos. 

1.

2.

3.

4.
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INFORMACIÓN DE CONTACTO

Lina María Arango
Directora

Unidad de Negocio Generación  
larango@h-mv.com

Tel: +57 (4) 3706666
FAX: +57 (4) 3122298

www.h-mv.com 

Información de contactos

Wilhen Salazar
Ingeniero Especialista

Unidad de Negocio Generación 
wsalazar@h-mv.com

William Paredes
Presidente

wparedes@h-mv.com

mailto:larango@h-mv.com
http://www.h-mv.com/
mailto:wsalazar@lareif.com
mailto:cframirez@h-mv.com
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